
EXCMO. AYUNTAI,IIENTO
OE LAMUY NOBLEY MUY TE:AL

CIUOAO DE VERA (Almeri.,

EDICTO

D. F'ELIX T.IARIANO f,OPEZ CAPARROS ATCAIDE PRESIDENTE DEL EXCMO

AYUNTA¡áIENTO DE \/ER, (ATMERÍA) , EACE SABER:

Que por Junta de Gobierno Local, en sesi-ón celebrada el dia 20
de abril de 20L6, se acordó }a adjudicación del- contrato menor de
del Servicio de Escuela de Danza a .l- a mercanti.l- AULA MAGNA

SERVICIOS SOCIO_EDUCAT IVOS S.L.

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a) Adjudicante.' Ayuntamlento de Vera (Afmería) , Plaza Mayor,

núm. 1, C.P. 04620, Teff. 950 39 30 16.
B) Adjudicataria: Aufa Magna Servicios Soci o - Educat ivos S.L,

con C.I.E.- B04723508; y domicilio en C/ I-eandro Eernández de
Moratin n." 4, 04005 Afmeria.

2.- Objeto deI contrato.
Contratar un servj-cio de prestación de Escuefa de Danza.

3.- Tra.Eitación y procediniento de adjudicación:
Contrato Menor.

4. - Precio de adjudicación del
Importe total de adj udicación

contrato:
(Exento de IVA): 11.993,40 €

5.- Plazo de ejecución.
Hasta ef 3l de diciembre de 2016.

6.- Publicidad:
E1 presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformj-dad con .l-o establ-ecido en e1 art.
138.3 de1 TRLCSP.

Todo Io cuaf se hace público, a los efectos de 1o prevenido
ef art. 151 del TRLCSP.

en

Contra 1a presente Reso.Iución se podrá interponer recurso
potestativo de reposíción, en el plazo de un mes desde ef
siguiente a su publ.icación, ante eI mismo órgano que dictó ef acto
admini st rat.l-vo impugnado, en Ios términos def art. 116 y ss de fa
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EXCMO. AYUNTAIIIENTO
DE LA t¡lUY NOBLE Y t/f,Y Ll^L

CIUOAD DE VER  (Alm.¡l

Ley 30/7992, de 26 de noviembre, de1 Régimen Juridico de 1as
Admini st raciones Púbficas y del Procedimiento Administrativo
Común, o, recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de
Io Contencioso- Administrativo de Afmeria que por turno de reparto
Ie corresponda, en el plazo de dos meses, en fos términos del- art.
46 y ss. de l-a Ley 29/1998, de 13 de ju1io, de Ia Jurisdicción
Contencioso- Administrativa .

En Vera (Almería), a uno junio de 2.076-

.=Er PRESIDEIIEE

D. E:ELIX I.OPEZ CAPARROS
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